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í*i **á * Casia . , Jfl„ra fia/í<rfa rfrgen y

. . FRANCIA. ,^^^^^^^-Artículos de los diar,os de París.Decretos imperiales.

l>oae«. Lo. ,niembros de ""ti at^it:'3 familia ?e »<* Sor-
el territorio del imnerin „«V? \ ,a ' <5ue se '«liaren en
"ampara ,er '^tZ^^T^^^
tene.-ian á su casa imil ~f-i * ade de Lllaí Ios que per-
Principes *¿ZX*ÍÜ^J¡^ ó * "* deP, 0S
«uestra ciudad de París Se en «.n!L . "

dos 3o c«uas d«
comandantes y oficíale ' de í« 1 f '0 m,Smo Cü" Ios g£f«>
arfní-dopara desS el 1¿1 JUW-M <}Ue se l,an form!>d° /rj^S^^SEsj* y todos los

«^*,^^^K&.» el «** Pre-ver , á prestar el iuramentn ,» noí 1.fi1cacion 9«e «e ha de ha-
caso de rensar, qbedíS.iW. P°- T ,CyeS- En el
«a ; y se^ti u informad" „,»

a vig.lancia de la alta poli-
didas ou/ei bien ftStf"1" t0maran laj ""4- NueSllos „in¡stros qwdao "emupao9 de ¡a ex£cu_
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V.em \6 de Abril. .' ,' '
Cv<.»nuflch,n delextracto de Id Secretaría delConsejo de Esiado.

E tSo de Fom'ímeblaeu ha sido violado por las poten«JkMdS y por la casa de Borbon , en quanto toca a los

intereses v á los derechos de la nación francesa., o La Emperatriz María Luisa y su hijo debían ob ener
nasrxrtes y una escolta para ir donde estaba el Emperador;
.rejos de exeeutar esta promesa, separaron violentamente a

l esposa del esposo, al hijo del padre, y esto «e hizo en, las

circunstancias dolorosa* en que el alma mas fuerte ha menes-
ter el'consuelo de sli familia y del afecto domesticó.. <> La seguridad de Napoleón , de su familia imperial y
de sucomSe habia garantido (artícu.o ,4 del tratado) por
todás'las Dolencias; y no obstante se han organizado en rran-
cia á los ojos del ¿bierno francés, y aun por sus mismas or-
dena varfe ouadrillas de' asesinos, como lo probar* bien prort-

to e p^edim'ier.to solemne de. Sr. Demotbreuil para acome-
ter'ai Emperador, i susherminos y á sus esposas : endefecO

SSEoS «, esperaba de este primer P?° <£comg* ,*
dispuso en Orgoñ una conmoción popular sobre la ruta del

xio°n 4el presente decreto , que será insertado en el Boletín de'
las Leyes. —Firmado—Napoleón.

Ídem de las Tullerias 4 de Abril.
Napoleón, &c.: oido nuestro consejo Primado, hemos >r-

Cenado'Vordcnamos siguiente:
' Art 1 ° Todos tos empleados y agentes civiles o milita-

res que hubiereirentrado ea las juntas armadas en qtialquiera
de miestros departamentos Meridionales, serán procesados en

conformidad de las disposición^ de los lcu^\9l^JJ^
del Código criminal, si dentro de oeho días de la publicaron
de presente decreto , no dexaseu las sobredichas juntas,

/° Nuestros ministros quedan encargado, de la execucion

del presente ..decreto, que será insertado, en ei boletín de las 1
Leyes.d: Firmado =r Napoleón.

3 París 14 de Abril.
Asegúrase que el Príncipe de Canino (Luciano Bonaparte)

que lie "ó i ?fb. partió para Londres coa -^2T2z Ypues de haber tenido una conferencia con el Emperador, y

otra con el ministro de la Policía. ¿Le» rw
Los martScaítt Cornegliano, Jordán, Reggio y bt. <~yr.

estén en París. Prestaron el sábado pasado el juramento ai Lm



5« ° El Emperador habia estipulado (art. 9. ° del tratado)
en favor de los valientes de su exército laconservación de sus
dotaciones en el Monte Napoleone ; habia reservado sobre el
dominio extraordinario, y sobre los rondos restantes de su lis-
ta civil ciertos medios para recompensar á los que le hubie-
sen servido, y para pagará los soldados que siguiesen su suer-
te , y todo se lo apropiaron los ministros de los Borbones; ha*
biendo sido en vano que un agente de los militares franceses»
Mr. Bresson, fuese á Viena á reclamar para ellos la mas sa-
grada de las propiedades, y el premio de su valor y de su sangre.

6. ° En el mismo tratado (art. 6» ° ) se estipuló también
la conservación de los muebles y raices de la familia del Em-
perador , y no obstante ha sido despojada de unos y de otros*
'i saber : á mano armada en Francia por ladrones comisiona-
dos al intento; en Italia por violencia de los gefes militares,
en los dos países por s.-caestros y por ocupación solemne-
mente mandada.

4. ° ' Al Príncipe Eugenio, hijo adoptivo de Napoleón, que
ha honrado á la Francia, que le vio nacer, y que ha adquiri-
do el afecto de la Italia, que le adoptó, debía dársele fuera
de Francia un establecimiento correspondiente á su clase, y
nada se le ha dado.

Emperador con el objeto de que algunos asesinos atentasen
contra su vida : se envío a ünrucya, como gobernador , á un
sicario de Jorge , á Mr.,Brillad, ascendido expresamente para
esto al grado de mariscal de canijo, y conocido en Bretaña,
en Anjou, en Nona india, y en la Vendea y en roda la Ingla-
terra por la sangre que ha derramado cort el solo objeto de
que preparase y asegurase el crimen; y en efecto muchos ase-
sinos han procurado en la isla de Elba ganar por la muerte de
Napoleón el culpable y vergonzoso premio quese les prometió.

3. ° Los ducados de Parma y de Plasencia se habían pro-
metido en propicia i a. María Luisa para sí, su hijo y sus des-
cendientes; y después de mil dificultades para darla posesión,
se ha consumado la i ¡justicia por un despojo absoluto* baxo
el pretexto ilusorio di un cambio sin valuación , sin propor-
ción , sin soberanía y sin consentimiento; y los documentos y
relacione* exteriores que nos hemos procurado , prueban que
á solicitud , á instancias y.por intrigas del Príncipe de Rene-
vento han sido despojados de sus derechos María,,Luisa y su
hijo.

7* ° El Emperador Napoleón debia recibir dos millones,



(«5*1? concluirá.)

»> Excmo. Sr: Deseando S. M. hacer mas plausible el ani-versario de su deseado regreso á este corte y entrada en elladespués áe su cautiverio, y participantes de su benignidadaun á* los delincuentes , se ha servido mandar que el ConsejoReal en la visita general de cárceles, que ha de celebrar ma-cana , extienda y amplíe lat gracias i los reos que no lo seande delitos de Estado, ú de otros calificados sin perjuicio detercero; y que V. E. disponga se anuncie al público esta So-berana detenhmaci >n por el Diario , ó por aviso impreso quehaga fixar en los sitios acostumbrados en el mismo dia de n\n-hana.-Lo quede orden del REY participo á V. E. para su in-teligencia y la del Consejo, y su cumplimiento. Dios guardeá V. E. muchos años. Palacio ia de Mayo de iEr*. ~To*HasMoyino.z-Sr. Presidente del Consejo."

ESPAÑA.
Madrid i* de Mayo. -=. Articulo de oficio.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia ha comunicado confecha de ayer al Sr. "Presidente del Consejo Real la ordensiguiente :

AVISO. En la calle de l& Franja, número 38. hav uncoche de retorno para Santiago ó Pontevedra , y saldrá mar«ana o pasado.
Con licencia del Excmo. Sr. Capitán General,

En ia oficina del E*áeso Diario,

y su familia *.$oo9 francos eada un año, stgan fe reparticiónestablecida en el tratado; y el gobierno francés se ha negado
constantemente á cumplir lo pactado, y Napoleón se hubierabien pronto visto en la necesidad de despedir su guardia fiel, porno tener medios para asegurar su paga, si ao hubiera encon-trado en el agradecimiento de algunos banqueros y comercian-tes de Genova y de Italia el honroso recurso de contraer unadeuda de 12 millones.

8. ° En fin no carecían de motivo el querer alejar á Na-poleón de los compañeros de su gloria, modelos de adheíioay de constancia, garantes inalterables de su seguridad y de"u vida. La isla de Elba se la dieron en toda propiedad (artí-culo 3.° dd tratado); y no obstante , á solicitud de los Bor-tones se trato en el Congreso de despojarle de ella, que eralo que querían los que motivaron esta discusión.


